RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0001087, Ent. N°5813/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la contratación directa K38125 para el servicio de operación y mantenimiento de la planta de motores para generación eléctrica;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 08-1449 de fecha 30.10.08, el Directorio adjudicó, al amparo de los Literales I) y U), Numeral 3), del  Artículo 33 del T.O.C.A.F.(vigente al momento de la contratación original), a Teyma Uruguay S.A. y a Saccem, la contratación Llave en Mano de Motores a pistón para generación eléctrica y sus correspondientes servicios de operación y mantenimiento, por un total de  $  3.843:389.596,86. En dicha Resolución se previó el servicio de operación y mantenimiento (Item 4) por dos años, con opción a dos años más;

2) que por Resolución Nº R 09.-1651 de fecha 23.12.09, el Directorio autorizó la cesión del contrato para la operación y mantenimiento de la Planta de motores para generación eléctrica suscripto el 26.12.08, efectuada por el Consorcio Teyma Uruguay S.A. a favor de Wartsila Uruguay S.A. el 29.12.08.  Este Tribunal no formuló observaciones a la cesión de contrato;
3) que por Resolución N° R12-53 de fecha 26.01.12, el Directorio adjudicó el primer año del uso de la opción y luego, por Resolución R13-119 de fecha 31.01.13, dispuso el gasto correspondiente al segundo año del uso de opción, por un total de $ 325.772.710,90 (IVA y previsión para ajustes incluidos). Este Tribunal observó los gastos derivados del uso de opción y reiterados los mismos, se mantuvo la observación oportunamente formulada;
4) que por Resolución R 13.-2129 de fecha 19.12.13, el Directorio dispuso adjudicar a Wartsila Uruguay S.A., la ampliación del 50 % (un año) y en las mismas condiciones, del Item 4, por un monto total de              $ 246.244.800. Este Tribunal observó el gasto derivado de la ampliación y una vez reiterado el mismo por parte del Organismo, acordó mantener la observación oportunamente formulada;
5) que según surge de informe realizado por la Gerencia de Explotación de Turbinas de fecha 29.09.14, los funcionarios de la empresa Wartsila Uruguay desarrollaron tareas inherentes al contrato de referencia dentro de la Central Batlle y Ordóñez a partir de octubre de 2009;                                 
6) que por nota de fecha 10.08.15, la firma Wartsila Uruguay reclamó el reembolso de la suma de $ 14:813.066 abonada al Banco de Previsión Social, por concepto de aportes bonificados incurridos por aplicación del Decreto del Poder Ejecutivo 10/009 respecto a la nómina de trabajadores por el período octubre de 2009 a abril de 2015. A los efectos de justificar lo solicitado se presenta liquidación con la nómina de trabajadores y los aportes jubilatorios correspondientes a cada uno de ellos y la constancia de pago de la suma cuyo reembolso se reclama al B.P.S.;
7) que la Gerencia Asesoría Técnico Jurídica, con fecha 10.08.15, informó que desde el punto de vista jurídico, corresponde reconocer el costo aludido, dado que la cláusula vigésimo primera del Contrato de Operación y Mantenimiento suscrito entre UTE y las empresas Teyma Uruguay S.A. y Saceem S.A el día 26.12.08, cedido a Wartsila el 29.12.08 establece que:” sin perjuicio de lo expuesto, las partes convienen el traslado a precios de cualquier creación, modificación o supresión de impuestos o gravámenes de cualquier tipo que tenga incidencia en los mismos”. Asimismo, expresó que dado que el contrato se suscribió en 2008 y el aporte bonificado fue aprobado en 2009, éste último no pudo preverse en el precio ofertado;                             
8) que la Gerencia Generación, con fecha 21.08.15, solicitó el ordenamiento del gasto por la suma referida y destacó que estos aportes corresponden al servicio de operación y mantenimiento de los motores que ejecutó Wartsila Uruguay;
9) que por Resolución R 15.2138 del 01.10.15, el Directorio dispuso reconocer y ordenar el gasto de $ 14:813.066 más impuestos, a la empresa Wartsila Uruguay S.A., por concepto de mayores costos generados por aplicación del Decreto referido;
10) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con fecha 14.10.15, informó que el Grupo 2 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de                 $ 14:813.066 para el Ejercicio 2015;

CONSIDERANDO: 1) que el Decreto 10/009 establece: “Otórgase un cómputo jubilatorio bonificado de cuatro años por cada tres años de prestación efectiva de labor, a los trabajadores de la Central Térmica José Batlle y Ordóñez, tengan o no la calidad de funcionarios de las Usinas y Trasmisiones Eléctricas”, por lo que los trabajadores de Wartsila Uruguay, en tanto desarrollaron tareas en dicha Central entre octubre de 2009 y abril de 2015, se encuentran amparados por lo preceptuado en la citada norma;

2) que sin perjuicio de que la norma que estableció la bonificación, entró en vigor a posteriori de la suscripción del contrato y de la cesión, corresponde trasladar el monto abonado por concepto de aportes jubilatorios bonificados al precio que se le debe pagar a la empresa, en razón de que ello fue especialmente previsto en la cláusula vigésimo primera del Contrato de Operación y Mantenimiento (Resultando 6). En consecuencia, el reembolso dispuesto se ajusta a la normativa que rige la relación entre el Organismo y Wartsila Uruguay;
3) que asimismo, el gasto fue imputado en un grupo sin crédito disponible para el Ejercicio 2015,  con lo cual se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 3; y
2) Devolver las actuaciones.-
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